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Consejo de Protección de 
Derechos del DMQ

Es un organismo colegiado de

Derecho Público, con personería

jurídica y autonomía administrativa,

orgánica, funcional y presupuestaria,

integrado paritariamente por

representantes del Estado, delegados

de los organismos desconcentrados

del gobierno nacional que tengan

responsabilidad directa en la garantía,

protección y defensa de los derechos

de las personas y grupos de atención

prioritaria; delegados del Municipio

del Distrito Metropolitano de Quito y

delegados de los gobiernos

parroquiales rurales; y, por la

sociedad civil, representantes de los

grupos de atención prioritaria, titulares

de derechos.

Código Municipal Art. 865



Órganos del CPD

a. El Pleno del Consejo de Protección de

Derechos del Distrito Metropolitano de

Quito;

b. La Secretaría Ejecutiva y sus procesos

habilitantes, generadores de valor, de

apoyo y asesoría; y,

c. Las comisiones especializadas y

ocasionales.

Código Municipal Art. 867



Atribución 

Atribuciones.- El Consejo de Protección de

Derechos del Distrito Metropolitano de Quito

tendrá a su cargo la formulación,

transversalización, observancia, seguimiento

y evaluación de las políticas públicas para la

protección de derechos, articuladas a las

políticas públicas de los Consejos Nacionales

para la Igualdad. Sus acciones y decisiones

se coordinarán con otras entidades públicas y

privadas, así como con las redes

interinstitucionales especializadas en

protección de derechos.

Código Municipal Art. 866



Formular políticas públicas,

lineamientos y contenidos que

promuevan la igualdad y no

discriminación, en armonía con los

planes nacionales, locales y otros

instrumentos de política pública en el

Distrito Metropolitano de Quito.

Hacer observancia y seguimiento del

cumplimiento de las normas, principios y

enfoques determinados en la Constitución,

leyes y demás normativa vigente, en la

formulación y transversalización de las

políticas públicas en el Distrito

Metropolitano de Quito.

Promover el respeto de los derechos de la

ciudadanía en el Distrito Metropolitano de

Quito, principalmente de los grupos de

atención prioritaria, tal como los define la

Constitución; y, aquellos que se

encuentran en situación de exclusión y/o

vulnerabilidad en el Distrito Metropolitano
de Quito.

Coordinar acciones con todas las 

entidades e instancias del ámbito 

metropolitano que brinden servicios a la 
ciudadanía

Realizar la observancia, seguimiento, 

evaluación y exigibilidad de las 

políticas públicas de protección de 

derechos en el Distrito Metropolitano 

de Quito.

It’s a cold place. It’s full of iron oxide 
dust

Promover la adopción de acciones

afirmativas con la finalidad de garantizar la

igualdad y no discriminación en el ejercicio de

los derechos de los grupos de atención

prioritaria, tal como los define la Constitución;

y aquellos que se encuentren en situación de

exclusión y/o vulnerabilidad en el Distrito

Metropolitano de Quito.

Coordinar acciones con las Juntas de Protección de la Niñez y Adolescencia del 

Distrito Metropolitano de Quito, Defensoría del Pueblo, Consejo de la Judicatura, 

Fiscalía, redes de protección de la sociedad civil, Policía Nacional y del Cuerpo 

de Agentes de Control Metropolitano de Quito, o cualquier otra organismo con el 

objeto de impedir o hacer cesar todo acto u omisión que vulnere o amenace con 

vulnerar derechos humanos, de los animales y la naturaleza en el Distrito 
Metropolitano de Quito.

Competencias  

Código Municipal Art. 866



Organizar y coordinar el proceso de 

conformación de los consejos consultivos 
de derechos distritales.

Realizar informes, investigaciones y

otras formas de recopilación,

sistematización y análisis de información

relevante sobre las problemáticas en el

ejercicio de derechos en el Distrito

Metropolitano de Quito.

Designar al o la Secretaria Ejecutiva del 

Consejo de Protección de Derechos en el 

Distrito Metropolitano de Quito, a través 

de concurso de méritos y oposición, 

conforme a la normativa vigente y el 

Reglamento que el Pleno del Consejo 
dicte para el efecto.

Aprobar el plan estratégico, 

presupuesto y otras herramientas de 

planificación del Consejo de 

Protección de Derechos en el Distrito 

Metropolitano de Quito para su cabal 
funcionamiento

It’s a cold place. It’s full of iron oxide 
dust

Formular estrategias de

comunicación, difusión, capacitación

y sensibilización sobre los derechos

humanos, así como los de los

animales y la naturaleza.

Designar a los miembros de las juntas

metropolitanas de protección de derechos

de la niñez y adolescencia, a través del

concurso de méritos y oposición que

corresponde, en observancia de la

normativa vigente y el reglamento que el

Pleno del Consejo dicte para el efecto.

Competencias  

Código Municipal Art. 866

Emitir y aprobar las normas 

reglamentarias internas para la 

aplicación de sus competencias y 

funcionamiento.

Promover que los organismos y entidades

que conforman el Sistema, en el marco de

sus competencias, definan anualmente su

accionar de manera coordinada y articulada

con el plan estratégico para la protección

integral de los grupos de atención prioritaria

en el Distrito Metropolitano de Quito.




